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En la Ciudad de México, Distrito Federal, a las diez horas treinta minutos del 
veintitrés de marzo de dos mil siete, en la Sala de Juntas de la Secretaría 
General de Acuerdos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
estando presentes la licenciada Silvia Gabriela Ortiz Rascón, Secretaria 
General de Acuerdos y Presidenta del Comité de Transparencia y Acceso a la 
Información del Tribunal Electoral; el actuario Daniel Tapia Izquierdo, 
Secretario Administrativo, y el licenciado Mario Rodríguez Santos, Contralor 
Interno, ambos integrantes de dicho Comité, así como la maestra Gabriela 
Vargas Gómez, Secretaria Técnica del mismo y Titular de la Unidad de Enlace 
y Transparencia, previa convocatoria, se llevó a cabo la quinta sesión 
extraordinaria del precitado Comité. 
 
Asimismo, estuvieron presentes el Subsecretario General de Acuerdos, 
licenciado Gabriel Mendoza Elvira; el Titular de la Unidad de Control de Gestión 
Administrativa, licenciado Héctor Arteaga Bustamante, y el doctor Francisco 
Javier Acuña Llamas, Secretario de Estudio  y Cuenta en la ponencia del 
magistrado Salvador Nava Gomar, presidente de la Comisión de Supervisión y 
Resolución. 
 
De acuerdo con el primer punto del orden del día, el cual se anexa a la 
presente, se aprobó el mismo en sus términos; como segundo punto se 
procedió a la lectura y firma del acta correspondiente a la cuarta sesión 
extraordinaria del pasado dos de marzo de dos mil siete. 

 
En cuanto al punto tercero del orden del día, relacionado con la solicitud folio 
1650, del C. (…), se analizaron los diversos argumentos vertidos en su 
momento por las unidades responsables para denegar la mayoría de la 
información requerida por el peticionario, para resolver, por unanimidad, en 
primer término, respecto de la información relacionada con los puntos 1 a 3 de 
la solicitud, la revocación de clasificación, como reservada y confidencial, 
realizada por la Unidad de Control de Gestión Administrativa. 
 
No obstante, se determinó confirmar la clasificación como confidencial de los 
números telefónicos o de línea, de serie de los equipos, de identificación de las 
tarjetas “SIM” y de cliente o cuenta, así como el desglose de las llamadas o 
comunicaciones realizadas con los equipos de telefonía y radiolocalización 
móviles que se otorgan como prestación inherente al puesto a los servidores 
públicos del Tribunal. 
 
De la misma forma, se confirmó como reservados los números telefónicos o de 
línea, de serie de los equipos, de identificación de las tarjetas “SIM” y de cliente 
o cuenta, así como el desglose de las llamadas o comunicaciones realizadas a 



través de los equipos de telefonía y radiolocalización móviles que están 
destinados para la realización de funciones de seguridad. 
 
A efecto de garantizar el derecho de acceso a la información pública, se acordó 
instruir a la Titular de la Unidad de Enlace y Transparencia, para realizar todas 
las actuaciones necesarias, ante los órganos correspondientes del Tribunal 
encargados de manejar y archivar dicha información, a efecto de que se 
entregue a (…), una relación detallada de los gastos erogados por este órgano 
jurisdiccional por concepto de los servicios de comunicación móvil que precisa 
el solicitante en el escrito inicial, durante el periodo de 2000 al día en que se 
formuló dicha solicitud. 
 
Por otra parte, se confirmó la inexistencia de la información requerida en los 
puntos 4, 9 y 10 de la solicitud. 
 
Finalmente, se revocó la declaración de inexistencia de la información 
requerida en los puntos 11 y 15 de la solicitud de mérito, y  se instruyó a la 
Titular de la Unidad de Enlace y Transparencia para realizar todas las 
actuaciones necesarias, ante los órganos correspondientes del Tribunal 
Electoral encargados de manejar y archivar dicha información, a efecto de que 
se entregue al solicitante con la debida oportunidad. 
 
No habiendo asuntos pendientes que tratar, a las once cincuenta y cinco del 
día en que se actúa, se concluyó la sesión, levantándose la presente acta para 
constancia, firmando al calce los integrantes del Comité y su Secretario 
Técnico. 
 


